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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Encinas Reales

Núm. 5.083/2022

DON FERNANDO LÓPEZ PEDROSA, ALCALDE–PRESIDEN-

TE ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE ENCINAS REALES

(CÓRDOBA), en virtud del Decreto de la Alcaldía nº 306/2022, de

13 de diciembre de 2022, HAGO SABER:

Que por Decreto de la Alcaldía nº 313/2022, de 16 de diciem-

bre, se ha procedido a la aprobación de las Bases que han de re-

gir la convocatoria para la provisión de una plaza de personal la-

boral fijo, Vigilante Municipal, por el sistema de concurso-oposi-

ción, del Ayuntamiento de Encinas Reales, que se insertan a con-

tinuación:

<<BASES DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTI-

VAS PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE PERSONAL LA-

BORAL FIJO, VIGILANTE MUNICIPAL, POR EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICIÓN.

1. NORMAS GENERALES

1.1. Objeto de la convocatoria.

El objeto de las presentes bases es la convocatoria y proceso

de selección de una plaza de personal laboral fijo, Vigilante Muni-

cipal, mediante proceso de estabilización de empleo temporal

conforme a lo dispuesto en el artículo 2, Procesos de estabiliza-

ción de empleo temporal, de la ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público, dentro de la Oferta Púbica de Empleo para el año

2022, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión extraor-

dinaria y urgente celebrada el día 23 de mayo de 2022 y publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 102, de fe-

cha 31 de mayo de 2022, estando sujeta dicha plaza a la ley

53/2984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal

al servicio de las administraciones públicas, así como la legisla-

ción de desarrollo.

Las características de la plaza vacante son las siguientes:

Denominación de la plaza: Vigilante Municipal.

Régimen: Personal Laboral Fijo.

Grupo de cotización: 06. Subalternos.

Titulación exigible: Certificado de Escolaridad.

Nº Vacantes: 1.

Sistema de Selección: Concurso-Oposición.

1.2. Funciones.

Sin perjuicio de otras que pudieran resultar aplicables por la le-

gislación vigente, es responsable de custodiar y vigilar bienes,

servicios, instalaciones y dependencias municipales. Regular el

tráfico en el núcleo urbano, de acuerdo con las normas de circula-

ción. Participar en las tareas de auxilio al ciudadano y de protec-

ción civil, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes. Velarpor el

cumplimiento de Reglamentos, Ordenanzas, Bandos, Resolucio-

nes y demás disposiciones y actos municipales.

1.3. Régimen jurídico aplicable al presente procedimiento.

La presente convocatoria se regirá por lo previsto en las pre-

sentes bases generales y en lo establecido al respecto en Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, así como aquellos artículos no derogados por és-

ta establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local; en el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-

cal. Igualmente se regirá por cualesquiera otras disposiciones

concordantes y aplicables actualmente vigentes.

1.4. Efectos vinculantes.

Las bases vinculan al Ayuntamiento de Encinas Reales como

Administración convocante, al Tribunal y a quienes participen en

las mismas. Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas,

solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-

mas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

El solo hecho de presentar las instancias solicitando tomar par-

te en la convocatoria, constituye sometimiento expreso de los as-

pirantes a las bases reguladoras, que tienen la consideración de

normas reguladoras de esta convocatoria.

2. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para poder participar en este proceso selectivo será necesario

reunir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

2.1. Requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas; no padecer enfermedad ni tener limitación física o psíquica

que sea incompatible con el desempeño del puesto.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas si el interesa-

do lo justifica.

3) Poseer la titulación exigida de Certificado de Escolaridad o

equivalente, o haber solicitado su expedición; en caso de titulacio-

nes obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su homologa-

ción por el Ministerio correspondiente.

f) Conocimiento del castellano. Se podrá establecer el requisito

de acreditar el conocimiento del castellano para aquellas perso-

nas extranjeras, pudiendo realizarse para ello la/s prueba/s que al

efecto se prevea/n por el órgano de selección, la/s cual/es será/n

calificada/as de apto/a o no apto/a. Quienes, de entre estas per-

sonas, hubiesen realizado estudios oficiales en España o proce-

dan de países cuyo idioma oficial sea el castellano podrán ser

eximidas de este requisito por el Tribunal.

2.2. Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán
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poseerse por el/la aspirante el día en el que finalice el plazo de

presentación de instancias, y deberán mantenerse durante todo el

proceso selectivo, hasta el momento de la toma de posesión, y

acreditarse, en caso de resultar seleccionado, en el modo y for-

ma indicados en las presentes bases.

2.3. Si en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal

Calificador tuviera conocimiento de que algún candidato no reúne

algún requisito de los exigidos en la convocatoria, deberá propo-

ner su exclusión a la autoridad convocante, previo trámite de au-

diencia por plazo de cinco días al interesado.

3. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

3.1. Forma de presentación.

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, pre-

sentarán instancia general dirigida al Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Encinas Reales (Córdoba), en la que el aspiran-

te deberá manifestar que reúne todos y cada uno de los requisi-

tos exigidos en las presentes bases.

Las personas con discapacidad podrán solicitar las adaptacio-

nes de tiempo y medios necesarios para la realización de las

pruebas electivas, con el fin de garantizar la igualdad de oportuni-

dades y condiciones con el resto de aspirantes, si bien sometién-

dose a las mismas pruebas que el resto de aspirantes. Para ello,

deberán formular la correspondiente petición concreta en la solici-

tud de participación, en la que han de reflejar las necesidades

que tengan para acceder al proceso de elección y adjuntarán dic-

tamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de califica-

ción del grado de minusvalía competente, acreditando de forma

fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado origen al

grado de minusvalía reconocido, en cumplimiento de la Orden

PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los crite-

rios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los

procesos selectivos para el acceso al empleo púbico de perso-

nas con discapacidad.

3.2. Documentación a presentar.

La solicitud deberá presentarse acompañada, de forma indivi-

dualizada y legible, de los archivos, tal y como a continuación se

detalla (habrá cinco documentos pdf en total, incluida la

instancia/solicitud de participación):

-Documento núm. 1 (un único pdf): Instancia general solicitan-

do participar en el proceso selectivo con Declaración Responsa-

ble, firmada electrónicamente.

-Documento núm. 2 (un único pdf): Copia compulsada digital-

mente del DNI.

-Documento núm. 3 (un único pdf): Copia compulsada digital-

mente de la titulación exigida en las presentes bases (Base 1.

Normas generales. 1.1. Objeto de la convocatoria) o copia com-

pulsada digitalmente del resguardo acreditativo del pago de la ta-

sa de derechos de expedición de dicha titulación y, en su caso,

de la homologación del título.

-Documento núm. 4 (un único pdf): Justificante del ingreso de

los derechos de examen. La falta de justificación del abono, en

tiempo y forma, de los derechos de examen determinará la exclu-

sión del aspirante.

-Documento núm. 5 (un único pdf): Original (firmado electróni-

camente con código seguro de verificación) o copia compulsada

digitalmente de los documentos acreditativos de los méritos, de-

biendo estar éstos fechados y presentados antes del día en que

expire el plazo de presentación de instancias.

Las copias compulsadas digitalmente deberán estar autoriza-

das mediante funcionario habilitado o mediante actuación admi-

nistrativa automatizada, teniendo que constar el anverso y el re-

verso, y no serán tenidos en cuenta aquellos documentos que no

cumplan dichos requisitos o que resulten ilegibles. Los certifica-

dos que expidan las administraciones públicas deberán serlo en

formato digital, tal y como exige la normativa vigente.

La no presentación de la documentación en formato electróni-

co, o con los requisitos exigidos, supondrá la aplicación del artícu-

lo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En cualquier caso, no

serán tenidos en cuenta aquellos méritos que no estén debida-

mente alegados, fechados y justificados en la forma prevista ante-

riormente y dentro del plazo de admisión de instancias, es decir,

hasta el último día de presentación incluido. Ningún documento

podrá tener fecha posterior al fin del plazo de presentación de ins-

tancias, aunque se efectúe en plazo de alegaciones o trámite de

audiencia, pues cualquier documento presentado con fecha pos-

terior a la finalización de la presentación de instancias no será te-

nido en cuenta y se tendrá por no efectuado ni perfeccionado el

documento aportado.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado de la Administra-

ción en la que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o

del puesto y la relación jurídica que ha mantenido o mantiene. En

el supuesto de experiencia profesional adquirida fuera del ámbito

de la Administración Local convocante, habrá de adjuntarse, ade-

más, un informe de la vida laboral de la persona aspirante.

b) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas.

3.3. Plazo de presentación.

Las solicitudes y la documentación adjunta exigida para partici-

par en el procedimiento, junto a la documentación acreditativa de

los méritos y servicios alegados deberán presentarse en el plazo

de 20 días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-

ción del extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en

el Boletín Oficial del Estado (BOE).

3.4. Lugar de presentación.

Las solicitudes solo se podrán presentar por vía telemática o

electrónica (mediante acceso con certificado digital o similar), en

la Sede Electrónica del Ayuntamiento de conformidad con lo esta-

blecido en el Reglamento de Registro Electrónico del Ayunta-

miento de Encinas Reales, en relación con lo establecido en el ar-

tículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La no presentación de las solicitudes por medios electrónicos o

telemáticos, determinará la exclusión del aspirante del proceso

selectivo, previo trámite de audiencia concedido al efecto; no obs-

tante, y para el supuesto de incidencia técnica, se acudirá a lo

dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen por participar en las pruebas selecti-

vas se fijan en la cantidad de doscientos euros (200,00 €). Di-

chos derechos deberán ingresarse en la cuenta corriente de este

Ayuntamiento número ES28 0237 0016 3091 5155 0664 de Caja-

sur (titular Ayuntamiento de Encinas Reales), especificando los

apellidos, nombre y DNI del aspirante, así como, la denomina-

ción de la prueba selectiva a la que se opta (Vigilante). Ejemplo:

ESPAÑOL ESPAÑOL JUAN 123456789A Vigilante.

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse junto

con la solicitud de participación en el proceso selectivo debida-

mente formalizada y siempre dentro del plazo de presentación de
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solicitudes.

La falta de justificación del abono o ingreso de los derechos de

examen, en tiempo, y en la forma prevista en esta base, determi-

nará la exclusión del aspirante. Los derechos de examen no se-

rán devueltos salvo cuando por causas no imputables al aspiran-

te, la actividad administrativa no se desarrolle.

4. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

4.1. Listado provisional.

Expirado el plazo de presentación de instancias, comprobado el

pago de los derechos de examen, los requisitos de acceso, la for-

ma de presentación de las solicitudes para la participación en el

presente proceso selectivo y la documentación obligatoria a pre-

sentar con la solicitud, la Alcaldía-Presidencia dictará DECRETO

aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos. En el mis-

mo, que se publicará en el Tablón de Anuncios y en la Sede Elec-

trónica de este Ayuntamiento www.encinasreales.es, se señalará

un plazo de cinco días hábiles para subsanaciones que hayan

motivado la exclusión. Serán causas de exclusión las siguientes:

(1) Falta justificación o pago de los derechos de examen.

(2) Incumplimiento de los requisitos de acceso, establecidos en

la base 2.1.

(3) Falta presentación instancia de forma electrónica.

(4) Falta de todos o alguno de los documentos obligatorios a

presentar con la instancia, o que el formato no es el requerido.

(5) Presentación fuera del plazo legalmente establecido.

(6) Cualquier otro que suponga un incumplimiento de la norma-

tiva vigente o de las presentes bases.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran

la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos.

4.2. Listado definitivo.

Transcurrido el plazo de alegaciones y subsanaciones a la lista

provisional, la Alcaldía-Presidencia dictará DECRETO elevando a

definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, decidiendo y

justificando en derecho acerca de las cuestiones planteadas por

los aspirantes, sirviendo su publicación de resolución a quienes

las hayan planteado; no se efectuarán notificaciones personales.

En el mismo DECRETO, se efectuará el nombramiento de los

miembros del Tribunal, contra el que no cabe recurso alguno, por

lo que sólo se podrá ejercer el derecho de abstención o recusa-

ción, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co.

Igualmente, en dicho DECRETO se indicará el día, hora y lu-

gar en la que se llevará a cabo la constitución del tribunal y poste-

rior valoración de los méritos alegados.

Los aspirantes definitivamente excluidos podrán interponer re-

curso potestativo de reposición, previsto en los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas o alternativa-

mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba, en el Tablón de Anuncios y en la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Encinas Reales, de acuerdo con

lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-

guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; todo ello

sin perjuicio, de que pueda interponer cualquier otro que estime

pertinente.

5. TRIBUNAL DE VALORACIÓN

5.1. Composición del Tribunal.

El Tribunal de Valoración estará formado por un (1) Presidente,

y cuatro (4) vocales, uno de los cuales actuará como Secretario,

así como por sus respectivos miembros suplentes. Todos los

miembros del Tribunal tendrán voz y voto y serán nombrados por

la Alcaldía-Presidencia.

Los miembros del Tribunal deberán poseer igual o superior ni-

vel de titulación o especialización a las exigidas para el acceso a

las plazas convocadas. El personal de elección o de designación

política, los funcionarios interinos y el personal eventual no po-

drán formar parte del mismo. La pertenencia al Tribunal será

siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir

cuando concurran algunas de las circunstancias previstas en la

legislación vigente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores técni-

cos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, con voz y

sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, co-

mo mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean titulares o

suplentes indistintamente, debiendo asistir obligatoriamente el

Presidente y el Secretario o quienes legalmente les sustituya. Las

decisiones se adoptarán por mayoría simple de votos de los

miembros presentes.

5.2. Actuación del Tribunal.

Las personas que formen parte del Tribunal, son responsables

del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria y de los

plazos establecidos legalmente, debiendo aplicar en su actuación

los principios de austeridad y agilidad a la hora de ordenar el de-

sarrollo del proceso selectivo, sin perjuicio del cumplimiento de

los principios de actuación, establecidos en Real Decreto Legisla-

tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En cualquier caso, el Tribunal queda facultado para resolver las

dudas que surjan de la aplicación de las Bases y podrá tomar los

acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previs-

tos en las mismas o dilucidar las cuestiones planteadas durante el

desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del

mismo y aplicar los baremos correspondientes, así como la consi-

deración, verificación y apreciación de las incidencias que pudie-

ran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al

respecto las decisiones motivadas que se estimen pertinentes.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá promover para su

nombramiento un número de aspirantes superior al del número de

plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier pro-

puesta que contravenga esta norma.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.3. Clasificación del Tribunal.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

tercera.

6. SISTEMA DE SELECCIÓN

El sistema de selección se efectuará por el procedimiento de

concurso-oposición con una puntuación máxima de 20 puntos.

6.1. FASE DE OPOSICIÓN (Puntuación máxima 12 puntos):

6.1.A) Primer y único ejercicio: Prueba de conocimientos. Este

ejercicio tendrá carácter obligatorio, calificándose hasta un máxi-

mo de 12 puntos, consistente en realizar una prueba de conoci-

mientos tipo test sobre las materias incluidas en el programa
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(Anexo I), compuesto por 24 preguntas con tres respuestas alter-

nativas siendo sólo una de ellas la correcta, propuesto por el Tri-

bunal, a realizar en el tiempo máximo de cincuenta (50) minutos.

Cada pregunta correcta tendrá una puntuación de 0,50 puntos.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será necesaria

la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las

restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos

anuncios se realizarán en los locales donde se hayan celebrado

las pruebas y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

En cualquier momento los miembros del Tribunal podrán reque-

rir a los opositores para que acrediten su personalidad así como

que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las prue-

bas selectivas. Para la acreditación de la personalidad los aspi-

rantes deberán ir provistos de su correspondiente documento na-

cional de identidad.

La fase de concurso ser realizará inmediatamente después de

los ejercicios de la fase de oposición.

6.2. Fase de concurso (puntuación máxima 8 puntos):

Los méritos se valorarán y puntuarán conforme a la barema-

ción, normas y requisitos recogidos en estas bases. No se pun-

tuarán aquellos méritos no acreditados debidamente y/o que no

se ajusten a los requisitos establecidos en las presentes bases.

La calificación final de la fase de concurso, será la suma de las

puntuaciones obtenidas en el apartado 6.2.A) y 6.2.B) de estas

bases, pudiendo obtener una puntuación total máxima de 8 pun-

tos, siendo necesario para poder entender superada esta fase,

que el aspirante obtenga un mínimo de 4 puntos.

Los méritos se clasificarán y puntuarán de acuerdo con el si-

guiente baremo:

6.2.A). Méritos Profesionales (máximo 4,80 puntos): Los Méri-

tos Profesionales se valorarán según el siguiente detalle:

1. Servicios prestados en la misma categoría a la que se opta

en el Ayuntamiento de Encinas Reales, por cada mes de servicio:

0,048 puntos.

2. Servicios prestados en puestos de igual categoría a la plaza

que se opta, en otras Administraciones Públicas o empresas pú-

blicas, por cada mes de servicio: 0,024 puntos.

En cualquier caso, no serán tenidos en cuenta los servicios

prestados de forma simultánea con otros igualmente alegados,

debiendo optar tan solo por uno de ellos, tampoco serán tenidos

en cuenta los servicios prestados mediante contrato administrati-

vo o en el sector privado.

Forma de acreditación: Los servicios prestados se acreditarán

mediante certificación expedida por la administración donde se

han realizado, de conformidad con lo establecido en el Real De-

creto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan norma de

aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de Reconoci-

miento de servicios previos en la Administración Pública cuya fe-

cha de expedición será anterior a la fecha de finalización de pre-

sentación de instancias.

6.2.B). Formación (máximo 3,20 puntos):

Se valorará, los cursos, seminarios, congresos, talleres y/o jor-

nadas impartidos u homologados por Administraciones públicas,

que traten sobre materias relacionadas con las funciones del

puesto de trabajo, a juicio del Tribunal, según el siguiente detalle:

1. Hasta 20 horas: 1,00 puntos por curso.

2. de 21 a 40 horas: 1,50 puntos por curso.

3. de 41 a 60 horas: 2,00 puntos por curso.

4. de 61 horas en adelante: 2,50 puntos por curso.

6.3. Impugnación, reclamación y trámite de audiencia:

Contra la valoración provisional de la fase de concurso, los/las

aspirantes podrán presentar ante el propio Tribunal las reclama-

ciones que estimen pertinentes, en el plazo de cinco (5) días na-

turales contados desde el siguiente al de su publicación. En el ca-

so de ser estimadas se realizarán las oportunas correcciones en

la valoración, procediéndose a su publicación definitiva en el Ta-

blón de Anuncios del Ayuntamiento de Encinas Reales.

En cualquier caso, contra las decisiones del Tribunal de selec-

ción, se podrán formular impugnaciones y reclamaciones por

los/as interesados/as en los casos y formas establecidos en la

presente convocatoria, pudiendo ser impugnados conforme a lo

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así co-

mo, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6.4. Calificación final del proceso selectivo (puntuación máxima

20 puntos):

La calificación final del proceso selectivo, por quienes lo hayan

superado, vendrá determinada por la suma de las puntuaciones

obtenidas en apartado 6.1. y 6.2. de estas bases, estableciendo

un orden de prelación de mayor a menor puntuación.

En el supuesto de empate entre dos o más candidatos en la ca-

lificación final global obtenida por éstos, se seguirán sucesiva-

mente si es necesario, los siguientes criterios para resolver el em-

pate:

-Mayor puntuación obtenida en la Fase de Concurso.

-Mayor puntuación obtenida en el apartado 6.2.A).1) de la Fa-

se de Concurso.

-Mayor Tiempo de Servicios Prestados en la misma plaza y ca-

tegoría en el Ayuntamiento de Encinas Reales.

Las calificaciones serán publicadas en el Tablón de Edictos del

Ayuntamiento.

7. RELACIÓN DE APROBADOS, ACREDITACIÓN DE REQUI-

SITOS Y NOMBRAMIENTO

7.1. Relación de aprobados.

Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elevará

propuesta al titular de la Alcaldía-Presidencia para que proceda a

la contratación del aspirante que ha obtenido la mayor puntua-

ción.

7.2. Acreditación de los requisitos.

Una vez comprobados los requisitos establecidos en las pre-

sentes bases, la Alcaldía-Presidencia procederá a la contratación

del aspirante seleccionado como personal laboral fijo, percibien-

do con cargo al Presupuesto General de la Corporación, las retri-

buciones legalmente establecidas.

7.3. Formalización del contrato.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina públi-

ca de empleo que corresponda, en el plazo de los diez días si-

guientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la re-

presentación legal de los trabajadores, mediante entrega de una

copia básica del contrato celebrado.

8. IMPUGNACIÓN DE LAS PRESENTES BASES Y POSI-

BLES RECURSOS

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, po-

drá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de

dos meses, contados a partir del día siguiente a su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo establecido

en los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio

de que alternativamente pueda interponer recurso potestativo de

reposición, en el plazo de un mes, ante Sr. Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Encinas Reales, en cuyo caso no cabrá interpo-

ner el recurso contencioso-administrativo en tanto no recaiga re-
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

solución expresa o presunta, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 112.1 y 123 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento administrativo común de las administraciones

públicas, y 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local; todo ello sin perjuicio, de que pueda in-

terponer cualquier otro que estime procedente.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 19 de diciembre de 2022. Firmado electróni-

camente por el Alcalde Accidental, Fernando López Pedrosa.

Jueves, 29 de Diciembre de 2022 Nº 247  p.5

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO I
TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE VIGILANTE.

Tema 1. La Constitución Española de 1978: los derechos y deberes fundamentales.
Garantías  y  suspensión.  La  Corona:  funciones,  sucesión,  regencia  y  refrendo.  Las  Cortes
Generales.  El  Gobierno  y  la  Administración.  Relaciones  entre  el  Gobierno  y  las  Cortes
Generales. El Poder Judicial.  Las leyes: concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con
fuerza de ley: Decretos-leyes y Decretos Legislativos.

Tema 2. La organización territorial del Estado: principios generales, la Administración
Local  y las Comunidades Autónomas. El  Estatuto de Autonomía para Andalucía:  estructura
general. La igualdad de género: aspectos generales de la normativa autonómica andaluza.

Tema  3.  Régimen  local  español.  Regulación  jurídica.  La  Administración  Local:  el
municipio, la provincia y otras entidades locales. Organización y competencias.

Tema 4. El municipio de Encinas Reales.  Características geográficas, demográficas,
sociales, culturales y económicas. Composición institucional. Servicios Municipales. Territorio,
infraestructuras locales y comarcales, vías de comunicación, bienes de uso público. 

Tema 5. Funciones de los Vigilantes Municipales. La actividad de policía administrativa:
consumo, mercados, venta ambulante, espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo.
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

Tema 6. La licencia urbanística para actuaciones en bienes de dominio público. Obras
manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística según normativa urbanística de
Andalucía.

Tema  7.  El  procedimiento  sancionador  en  la  Ley  39/2015  de  procedimiento
administrativo Común de las Administraciones Publicas y en la Ley 40/2015 de 1 de octubre de
régimen jurídico del sector público, especial referencia al inicio del procedimiento sancionador
mediante denuncia.

Tema 8. Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente y delitos relativos a
la protección de la flora y la fauna en el Código penal español. 

Tema 9. Protocolo de actuación en situaciones de emergencias. 
Tema 10. Primeros Auxilios.
(La  normativa  reguladora  de  las  materias  comprendidas  en  este  programa  se

entenderá referida a la vigente el día de la realización de los ejercicios previstos en las bases
de la convocatoria)>>. 
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ANEXO II

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

Notificación electrónica Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo Electrónico

EXPONE

Que en relación con el proceso selectivo para la provisión, mediante concurso, de un Vigilante
Municipal  (personal  laboral)  en  el  marco  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  2,  Procesos  de
estabilización  de  empleo  temporal,  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas
urgentes para la  reducción  de la  temporalidad en el  empleo público,  conforme a las  bases
publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  número  ________,  de  fecha
_____________________________________.

Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las pruebas selectivas.
Adaptaciones de medios y tiempo necesarios:

-
-
-
(Indicar que adaptaciones de tiempo y medios necesita)

AUTOBAREMO DE MÉRITOS

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL (* máximo 4,80 puntos)
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PUNTOS

Servicios  prestados  en  la  misma  categoría  a  la  que  se  opta  en  el
Ayuntamiento de Encinas Reales, por cada mes de servicio: 0,048 puntos.

Servicios prestados en puestos de igual o similar categoría a la plaza que se
opta,  en  otras  Administraciones  Públicas  o  empresas públicas, por cada
mes de servicio: 0,024 puntos.

Total.
 (*) 4,80

B. FORMACIÓN (* máximo 3,20 puntos)

N.º CURSOS PUNTOS

Cursos, seminarios, congresos, talleres y/o jornadas impartidos
u homologados  por  Administraciones públicas, sobre materias
relacionadas con las funciones del puesto de trabajo, a juicio
del Tribunal, hasta 20 horas (1,00 por curso).

Cursos, seminarios, congresos, talleres y/o jornadas impartidos
u homologados  por  Administraciones públicas, sobre materias
relacionadas con las funciones del puesto de trabajo, a juicio
del Tribunal, de 21 a 40 horas (1,50 por curso).

Cursos, seminarios, congresos, talleres y/o jornadas impartidos
u homologados  por  Administraciones públicas, sobre materias
relacionadas con las funciones del puesto de trabajo, a juicio
del Tribunal, de 41 a 60 horas (2,00 por curso).

Cursos, seminarios, congresos, talleres y/o jornadas impartidos
u homologados  por  Administraciones públicas, sobre materias
relacionadas con las funciones del puesto de trabajo, a juicio
del Tribunal, de 61 horas en adelante (2,50 por curso).

Total.
 (*) 3,20

N.º PUNTOS

PUNTUACION TOTAL FASE DE CONCURSO (A+B): Máximo 8 puntos.

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de
personal referenciado.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos.

He sido informado de que el Ayuntamiento de Encinas Reales va a tratar y guardar los
datos  aportados  en  la  instancia  y  en  la  documentación  que  le  acompaña  para  la
tramitación y gestión de expedientes administrativos. (Señalar con una X)
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Responsable Ayuntamiento de Encinas Reales.

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y  actuaciones
administrativas derivadas de éstos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del
texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Derechos Tiene  derecho  a  acceder,  rectificar  y  suprimir  los  datos,  así  como
cualesquiera otros derechos que les correspondan.

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos y que cumplo con los
requisitos  establecidos en los  apartados  2.1.b),  2.1.d)  y 3.1,  párrafo 1º,  de  las  presentes
bases.

FECHA Y FIRMA

En Encinas Reales, el día señalado en la firma electrónica.

SR. ALCALDE - PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ENCINAS REALES (CÓRDOBA).
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